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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIO N.—  MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que al Con
sejo de Ministros ha expuesto el de Ma
rina para apoyar la necesidad de que par
te de las cantidades que han resultado 
sobrantes en los créditos de los capítu
los l . 0, 3 .°,  4,°, 8.°, 9.°, 12 y 24 de la 
sección octava del presupuesto del cor
riente año, se trasladen al capítulo 10 de 
la misma sección , para cubrir el exceso 
que resulta sobre el crédito que tenía 
asignado, Vengo, de conformidad con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, en 
decretar lo siguiente.

Artículo 1.a Se concede al Ministe
rio de Marina un crédito de 3.930,000 
reales vellón por suplemento al capítulo 
10 de la sección octava del presupuesto 
del corriente año: esta cantidad se bajará 
de los créditos concedidos á los capítulos 
1 .4, 3.°, 4,°, 8.° , 9.°, 12 y 24 de la mis
ma sección, en la forma siguiente: al ca
pítulo 1.°, 30,000 rs.: a l '3 .° ,  600,000: 
al 4.°, 100,000: al 8.°, 100,000: al 9.°, 
200,000: al 12, 2.000,000; y al 24, 
900,000.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta m ed ida , conforme 
á lo dispuesto en el art. 27 de la de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y t re s .=  
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis J o s é  
S a r t o r i u s .

En atención á las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de la G uerra , y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en mandar:

Artículo 1 .° Se concede al Ministe
rio de la Guerra un crédito supleto
rio de 10.719,837 rs. vn. en la forma si
guiente: 6.375,969, como suplemento al 
capítulo 7.°, art. 2.° del presupuesto del 
presente año; 2.294,667 al capítulo 18, 
artículo único; 720,963 al capítulo 19, 
artículo único; 540,000 al capítulo 20, 
artículo único, y 789,238 al capítulo 23, 
artículo único, todo con aplicación al tí
tulo segundo, partida sétima, sección pri
mera del presupuesto citado, y para su

fragar los gastos que ocasione la incorpo
ración en el ejército de 13,005 hombres 
procedentes del reemplazo de 1853.

Artículo 2.° De esta disposición se da
rá cuenta oportunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .=Está  rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado ex 
pedir por la Presidencia de mi cargo el 
Real decreto que sigue:

En atención á las razones que Me ha 
expuesto Mi Ministro de la Guerra , y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar :

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para que pueda disponer de 
la cantidad de 3.912,637 rea les , como 
sobrante del crédito extraordinario de 
5.803,060 rs. que le fue concedido por Mi 
Real decreto de 9 de Junio de 1853.

Art. 2.° De esta disposición se dará 
cuenta oportunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cu a -  
t ro .=Está  rubricado de la Real m ano .=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

En vista de cuanto Me ha expuesto el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros , de 
acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se concede al Ministro de 
la Gobernación, como suplemento al pre
supuesto de dicho ramo correspondiente 
al año próximo pasado, un crédito de 
659,789 rs. vn., de los cuales se aplica
rán en la sección novena 119,432 al ca
pítulo 2.°; 2451 al 3.°; 5234 al 5.°; 9208 
al 9.°; 77,282 al 10; 11,000 al 15; 2605 
al 16; 359,450 al 17; 4774 al 22 ; y 
61,320 al 23; y en la sección décima- 
quinta 4000 al capítulo 38 ; v 3033 
al 39.

Art. 2.° Para cubrir el importe del re
ferido suplemento se rebajarán 659,789 
reales de los créditos concedidos, á saber: 
en la sección novena 26,000 del capí
tulo 1.°; 12,000 del 6.°; 20,000 del 7.°, 
y 110,000 del 11 : en la sección décima- 
quinta 40,000 del capítulo 40, y en el 
presupuesto extraordinario, apéndice al 
estado letra A , 60,000 rs. del crédito 
concedido para cárceles, y 391,789 para 
telégrafos.

Art. 3.“ El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Córtes de esta dispo
sición con arreglo á lo prevenido en la 
ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en P.»lacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua-  
iro .=Está  rubricado de la Real mano. =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de la Guerra , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina será presidido por un 
Capitán General de ejército. Para suplirle 
habrá un Vicepresidente, y lo será el Te
niente General que Yo nombrare.

Art. 2.° Cuando el despacho de los 
asuntos exija que los Generales se distri
buyan en dos ó mas Sa las , se dará la 
presidencia de cada una de ellas á quien, 
perteneciendo á la citada clase, fuere Mi
nistro mas antiguo.

Art. 3.° De los demás Ministros que 
sean Tenientes Generales, se compondrá 
la Sala en que se trate de las causas y su
marias formadas militarmente, ó de los 
iudultos y demás incidentes relacionados 
con dichos procedimientos.

Art. 4.° En la Sala ó Salas donde se 
vean los expedientes administrativos ó 
consultivos, podrán ser colocados los Ma
riscales de Campo.

Art. 5.° El Ministro político-militar 
acudirá á la Sala donde su informe y su 
voto fueren necesarios.

Art. 6.° La Sala de Ministros togados 
conservará su actual organización.

Art. 7.° Tanto el Vicepresidente, co
mo los Ministros que fueren Tenientes 
Generales ó Mariscales de Campo, goza
rán los sueldos correspondientes á sus 
respectivos empleos militares , bajo el 
concepto de Generales empleados. El Mi
nistro político-militar, el Presidente or
dinario de la Sala de justicia , los demás 
Ministros togados y los dos Fiscales con
tinuarán disfrutando los sueldos que has
ta hoy se les ha venido abonando.

Art. 8.° y último. El Ministro de la 
Guerra queda encargado de la ejecución 
del presente decreto, y el Gobierno dará 
cuenta á las Córtes por razón de las al
teraciones que resultarán en el presu
puesto del mencionado Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E s tá  rubricado de la Real in a n o .=  
El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Por consecuencia de Mi decreto de es
ta fecha , Vengo en nombrar Presidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na al Capitán General de ejército D. Pedro 
Villacampa , conservándole la dirección 
del cuartel de Inválidos: para Vicepresi
dente al Teniente Genera! D. Joaquin Ez- 
peleta; y para Ministros al Teniente Ge
neral de ejército D. Francisco Javier de 
Azpiroz, Conde de Alpuente, y al do 
igual clase en la Armada D. Casimiro Vi- 
godét; continuando en la citada categoría 
de Ministros con la antigüedad que hoy 
t ienen , y asistiendo á las respectivas Sa

las , D. Gonzalo de Heredia Marqués de 
Villanucva de las T orres , D. Mariano Qui- 
rós, D. Juan Sevilla, D. Luis Mayans, Don 
José Cortinez y Espinosa , D. Serafín E s- 
tebanez Calderón, D. José Muñoz Mal- 
donado Conde de Fabraquer, D. Joa
quin Roncali, D. Julián Velarde Conde 
de Velarde , D. Joaquin Bayona, D. F ran
cisco Javier Ezpeleta, D. José Delicado y 
Z afra , D. Pedro de Micheo; y bajo el 
concepto de Ministros suplentes, D. Fran
cisco Valiente, D. Benigno de la Vega y 
D. Francisco Miralpeix.

Por último , tengo á bien mandar que 
continúe de Fiscal togado D. José María 
Fernandez de la Hoz, y nombro Fiscal 
militar al Brigadier de infantería D. Ra
món Sánchez Továr, Ministro honorario 
del referido Tribunal Supremo.

Dado en Palacioá diez y nuevede Enero 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Real orden . —- Circular.

Excmo. S r . : S. M. la R e i n a  (Q .  D. G .)  
ha tenido á bien ordenar que todos los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y demás indivi
duos de las armas é institutos del ejérci
to que se encuentren disfrutando licencia 
tem poral, se presenten inmediatamente 
en sus cuerpos, destinos ó puntos de re
sidencia ; donde deberán encontrarse sin 
falta para el dia 1 .° de Febrero próximo 
los que tengan sus licencias en esta corte, 
y para el 15 del mismo los que las dis
fruten en otros puntos.

Lo que de órden de S. M. comunico 
á V. E. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1 8 5 4 .=  
B l a s e r . = S r . . . .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

A dm inistración . —  Negociado C.°

Excmo. S r . : Una de las necesidades 
que mas continua ^ imperiosamente se 
hace sentir en los grandes centros de 
población llamados por la cultura y acti
vidad intelectual de sus habitantes á ser
vir de ejemplo y de modelo á los demás, 
es sin disputa la que se refiere al esta
blecimiento y sucesiva perfección del 
alumbrado público, en términos que sa
tisfaga á las varias exigencias y atencio
nes de las diferentes clases de la sociedad.

Al paso que nadie puede desconocer 
el grande impulso que en los últimos años 
ha recibido este servicio en Madrid, es 
también una verdad por todos reconocida 
que, tal cual hoy se encuentra organiza
do, deja todavía mucho que desear, y es 
susceptible de útilísimas mejoras, sin que 
para obtenerlas sea preciso imponer un 
sacrificio exorbitante á los fondos muni
cipales.

Limitándose en la actualidad el bene
ficio del alumbrado á una parte de l a ñ o -



che, que apenas alcanza á las alias horas 
de la misma, durante las cuales es mas 
provechoso é indispensable; y omitiéndo
se además el auxilio de este elemento ar
tificial de seguridad y comodidad en las 
noches de luna, á riesgo de los muchos in
convenientes á que naturalmente se halla 
expuesto un sistema cuyos resultados de
penden en gran manera de la inconstan
cia de los accidentes atmosféricos, es evi
dente que carece aun de las condiciones 
mas necesarias para que pueda corres
ponder convenientemente al importante 
objeto de su institución.

Convencida de ello la R e in a  (Q. D. G.}, 
y solícito siempre su Real ánimo en pro
mover el bienestar moral y material de 
sus súbditos, contribuyendo en cuanto 
está de su parte á proporcionarles todas 
las ventajas compatibles con el estado de 
los recursos públicos, se ha dignado auto
rizar á V. E. para que sin pérdida de mo
mento adopte las disposiciones oportunas, 
á fin deque en el término mas breve que 
sea posible quede planteado en esta corte 
el servicio del alumbrado de manera que 
subsista y se conserve durante toda la no
che , sin exceptuar las de luna , debiendo 
cubrirse el aumento de gasto que esta me
jora ocasione con la cantidad consignada 
al efecto en el presupuesto municipal del 
presente año.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su cumplimiento. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 20 de Enero de 
1 8 5 4 . = S an Luis.=Sr. Alcalde Corregidor 
de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r .: En vista de una comunica

ción del Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
D. José Elduayen , encargado por cuenta 
de la empresa del ferro-carril de Langreo 
de la dirección desús obras, manifestan
do hallarse estas próximas á su conclu
sión, se ha servido S. M. la R ein a  (que 
Dios guarde) resolver que se dé desde 
luego de alta en el cuerpo á dicho Inge
niero para el percibo del haber de su 
clase, nombrándole al propio tiempo Jefe 
del distrito de León en lugar de! Ingenie
ro Jefe de segunda clase D. Antonio ¡bar
raran que estaba designado con calidad de 
interino para el mismo cargo; siendo la 
voluntad de S. M., que sin perjuicio del 
desempeño de este, pueda D. José Eldua
yen auxiliar los trabajos del citado ferro
carril hasta su completa terminación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I .  muchos años. Ma
drid i  8 de Enero de i 8 5 4 .= E s t é b a n  C o -  
l l a n t e s . =  Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con fecha 16 del corriente S. M. ha te
nido á bien admitir á Mr. Jules Tucht 
como Cónsul de Sojonia en Barcelona.

GUARDA-COSTAS.
R e su m e n  de las aprehensiones verificadas d

Buques. ' ” 8“  í * —i l í c i t o s .  lícitos, de tabaco, de s a l .  Reales maravedís.
J u l io , . . . . . . . . . . . .  » * 44 5 35 4 J6 45 48,913. .32
A g o s t o . . . . . . . . . . . .  » 41 2 V  82 » 32,443,.10
S e t i e m b r e . , , . . . . . .  1 13 12 67 84 4 4 63,436.. 10

T o ta les . . , , . ,  4 35 19 126 <282 49 244,793,.48

Las escampavías Favorita y  Pronta, de la primera división, apresaron el 8 del a c tu a l , en aguas
del Playazo y de Punta Blata, dos botes con 17 tercios de tabaco y uno de azufre.

2 . º SECCION.— O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Febrero á las doce de la ma
ñana para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reputación de las leguas 2?, 6 ? , 7í , 8! 
y 9a de la carretera general deM adrid á Valencia 
por las Cabrillas, cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 94,468 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
publicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio  de Fom ento, hallándose en la misma de ma
nifiesto para conocimiento del público el presu
puesto y  condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que lia de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de un 5 por 400 de! importe de 
dicho presupuesto, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se ce leb rará , únicamente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 4 8 de Enero de 1854. =151 Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición,
D. N. N ,, vecino d e .   ..........   , enterado del

anuncio publicado con fecha de 48 de Enero ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación eri pública subasta de las 
reparaciones de las leguas 2 Í , 6* , 7í , Sí y 9* de 
la carretera de Madrid á Valencia por \m  Cabri
llas , se compromete á tomar A su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción á ios expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo é mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)
Fecha y  firma dei proponente.

I n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 
esta fecha, esta Dirección general lia señalado el 
dia 10^dei próximo mes de Febrero A las doce de 
la mañana para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de las leguas i.1, V  y 3? 
de la carretera de e&ta corte á Toledo, cuyo p re
supuesto asciende á rs. vn. 94,280 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve

nidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, bailándose en la mbm a de mani
fiesto para conocimiento del público el presupues
to y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse prévla
mente como garantía para tom ar parle en esta su 
basta será de un o por 4 00 del importo de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en ios té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 18 de Enero de 18 5 4 .=  El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ......................, enterado dei

anuncio publicado con fecha de 18 de Enero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación ¿n pública subasta de las 
reparaciones de las leguas 4.a , 2.a y 32 de la car
retera de esta corte á Toledo, se compromete a to
mar á su cargo d chas obras con estricta sujeción 
á los expresados requin tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 17 del corriente sobre exención de 
pago de derechos de portazgos, pontazgos y  b a r
cajes á favor de los trasportes de granos para el 
consumo interior , se en tenderán sujetas á esta 
nueva condición las subastas de arriendo ya an un
ciadas para el dia 31 del actual de los portazgos de Guada fajara , Bu fio i y Cuídelas.

Madrid 20 de Enero de 4854 .= Mora.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Zaragoza y Tolosa.
4.* El contratista se obligará á conducir diaria

m ente la correspondencia y  periódicos desde Zara-
P a m p lo ^ °  3 * Y viceversa 5 l,aáando por Tudela y 

22 La distancia que media en tre Zaragoza y Tc-

[osa se correrá en 28 horas con arreglo al itinera
rio ad junto, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo conveniente al servicio.3f Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 80 rs. vn. por 
cada medía hora, y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato , abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen 
ai Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente núm ero de 
caballerías mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la línea que d e te rm inaran , de 
acuerdo con el contratista, ios Administradores de 
Zaragoza y Pamplona.5a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando 
su Importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subar
rendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, esta, para el resarcimiento, po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.8.1 La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de correos de Zaragoza, 

9! El contrato durará dos años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pue
da precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen cansas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

4 4. Si duran te el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de d istancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la G a c e t a ; en 
el Boletín oficial de las provincias de Zaragoza, 
Pamplona y Guipúzcoa, y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante los G oberna
dores de las mismas, asistidos dei Administrador 
principal de Correos de los mismos p un io s , el dia 
3 de Febrero próximo á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 68,800 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como 1 icltador será con
dición precisa depositar previam ente en las teso
rerías de Rentas de Zaragoza , Pamplona y Tolosa 
como dependencias de la Caja general de Depósitos 
la suma de 6000 rs. vn. en m etálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que aumentada hasta la cantidad de 8000 r s . , que
dará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliego* cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad por que el 
lidiador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición an terior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado , y con el mismo Jema, 
otra con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del cor

reo diario desdo Zaragoza á Tolosa , y viceversa,
por el precio d e  . . . . .  reales anuales , bajo Jas
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que rm se halle redactada en 
estos térm inos, o q u e  contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y le idos públicamente, 
se extenderá el acta d i rem ate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se rem itirá in 
mediatamente el expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las pronosiclones 
resultasen igualmente beneficio as dm ó m as, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, poro solo en tre los auto
res de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rem atante ios gados de olla y de 
una copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el ai t. 5.° del Real decreto de 27 de 
Lebrero de 4 852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó impidiese que esta tenga efecto cu el té r mino que se le señale.

22. Si el contratista prefiriese hacer el servicio 
de que se trata en carrua jes , estos deberán llevar 
la correspondencia únicamente , y de ningún modo viajeros ni encargos.

Madrid 4 de Enero de 1854. =  El Director Javier Cavcslany.

Condiciones bayo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Orense y  Santiago.

4t El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y  periódicos desde Orente  á Santiago, y viceversa.

2. La distancia que media en tre los dos indi
cados puntos se correrá en doce horas á la ida,

3on arreglo al itinerario  que rige en la actualidad,
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio.3! Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente, se exigirá ai contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media hora , y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contra to , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.4! Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista diez caballerías mayo
res situadas en los puntos mas convenientes de la 
lín e a , que determ inará el Adm inistrador principal 
de Correos de O rense; en concepto de que si 
hiciese el servicio en carruajes, no podrá conducir 
en ellos viajeros ni encargos.5.a Será obligación del contratista co rrer los 
extraordinarios del servicio que o cu rran , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subar
rend ar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen* perjuicios 
á la Adm inistración, ésta, para el resarcim iento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.8.a La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Orense.

9a El contrato du rará dos añ o s , contados des
de el dia en que dé principio el servicio, y  cu 
yo dia se fijará ai com unicar la aprobación supe
rior de la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva , á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen verificarlo , el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.14. Si duran te  eí tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspender en parte  la línea de
signada, y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán  de cuenta del contratista los 
gastos do estas variaciones sin derecho á indem ni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  au 
mento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon^ 
da á prorata. Si ia línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
45 días siguientes al en que se le de el aviso si 
se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en 
el Boletín oficial de la provincia de O rense, y 
por los demás medios acostum brados, y  tendrá 
lugar an te el Gobernador de ella , asistido del Ad
m inistrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 4.° de Febrero próximo á la hora y  en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 32,000 rs. vn. an u a le s , no pudíendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previam ente en la Tesorería 
de Rentas de la expresada p ro v in c ia , como de
pendencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 2000 rs. vn. en m etálico, la cual, concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al m ejor postor que , au
mentada hasta la cantidad de 4000 rs ., quedará en 
depósito para garantía dei servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos ce r
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que ei 
Imitador se compromete á p restar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p resen ta rán  
en el acto de la su b as ta , acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

4 7. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Ble obligo á desem peñar ia conducción del 

correo diario desde Orense á Santiago, y v iee-versa ,
por el precio d e . . . . . ............, ,  rs, anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. Bí.» £

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente 
se extenderá el acta del rem ate , declarándose este 
en favor del mejor posto r, sin perjuicio de la apro
bación su p erio r, para lo cual se rem itirá inmediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos o rn a s ,  se 
ahi na en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad 
se elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo 
cíe cuenta del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para ía Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el arí. 5.° dei Real decreto de 27 de 
Lebrero de I8o2 si no cuniplie.se las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra , o impidiese que esta tenga efecto en el té r mino que se le señale.

_ Madrid-IC ile Enero do I S J Í —EI Director J a -  vier Cavestanv.

Oondiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y  
vuelta entre Orense y Pontevedra.
4. El contratista se obligará á conducir diaria

mente la correspondencia y  periódicos desde O ren
se a 1 o n tev ed ra , y viceversa , pasando por C er- dedo y San Jorge de Sacos.

2a La distancia que media en tre  Orense y Pon
tevedra se correrá en catorce horas, con arreglo 
ai itinerario que rige en ia ac tualidad , sin perju i
cio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
ta Dirección por considerarlo conveniente ol se rvicio.



3? Por los retrasos cuyas causas no se justif i
quen debidamente se exigirá al contratista  en el 
papel correspondiente la inulta de 80 rs. vn. poi
cada media h o r a , y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato,  abonando además 
dicho contratis ta  los per juic ios que se originen al 
Estado.

4* Para el bu en desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías m ayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la l ínea,  que determinará el Ad
ministrador principal de Correos de O rense ;  en 
concepto de que si hicieren el servicio en carru a
j e s ,  no podrá conducir en ellos viajeros ni e n 
cargos.

5? Será  obligación del contratista c o rre r  los 
extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6 !  Contratado el servicio no se podrá subarren 
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

72 Si por faltar el contratista  á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen per juicios 
á  la Administración , ésta, para el resarcimiento , 
podrá e je rcer  su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8! La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Orense.

9? El contrato durará dos años,  contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io ,  y  cuyo d i a 
se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres  meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratis ta  á la Administración princi
pal respectiv a ,  á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva s u b a s ta ; pero si en esta 
época exist iesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratis ta  tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que co rres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar ,  dentro de! término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en 
el B oletín  oficial de las provincias de Orense y Pon
tevedra y por los demás medios acostum brad os, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de e l las ,  asis
tidos del Administrador de Correos de los mismos 
pu ntos ,  el dia 1.° de Feb rero  próximo á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la c a n 
tidad de 20,000 rs. vn. anuales , no podiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamonte en las Tesore
rías de Rentas de las expresadas provincias,  como 
dependencia de la Caja general de Depósitos , la 
suma de 2000 rs. vn. en metálico, la c u a l , conclui
do el acto del remate , será devuelta á los in te re 
sados , menos la correspondiente al m ejor postor 
q u e ,  aumentada hasta la cantidad de 5000 rs., qu e
dará en depósito para garantía de! servicio  á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos ce r
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio do 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
p l ieg o , también cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá  la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Orense á Ponteved ra ,  y  vice
v e rs a ,  por el precio d e ......................rs. a n u a les ,  bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos,  ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este 
en favor del m ejor postor, sin per juicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo entre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rematante los gastos de elia y de una 
copia para la Dirección general de Loríeos.

21. El mismo rematante quedará su jeto á lo (pie 
previene el art.  5? del Leal decreto de 27 de F e 
b rero  de 1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que eMa tenga efecto en el término que 
se le señale.

Madrid 16 de Enero de 1 8 5 L =  El Director, 
Jav ie r  Cavesíany.

3.a SECCION.- ANUNCIOS

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

No habiéndose aprobado por esta Jun ta  el r e 
mate verificado el dia 14 (Ld corriente  para el su 
ministro de sanguijuelas á los establecimientos 
provinciales de beneficencia , ha acordado la mis
ma en sesión de ayer so. anuncie nuevam ente para 
e4 dia 25 de este mes á las dos de la tarde, con 
su jeción al pliego de condiciones que se hallará

de manifiesto en la secretaría , establecida en el 
edificio que ocupa el Gobierno de la provincia.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para su inteligencia.

Madrid 19 de Enero de 1854. =  El Secretario, 
Basilio Augustin. 1

En sesión celebrada el dia 18 del corriente, ha 
acordado esta Junta citar á todos los acreedores por 
suministros á los establecimientos de beneficencia 
de esta corto ha.Ma fin de Setiem bre de 1849 para 
que se sirvan co n cu rrir  el dia 18 de Febrero  pró
ximo á las dos de la tarde á la Secretaría de la mis
ma , establecida en ei edificio que ocupa el G obier
no de esta provincia ,  á fin de tratar acerca de la 
extinción de sus respectivos créditos.

Lo que se inserta en este periódico para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 20 de Enero de 1854. =  El Secretorio, 
Basilio Augustin.

G O B I E R N O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  MADRI D.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de Valdepiélagos, dotada con el sueldo 
anual de 1825 r s . , he tenido por conveniente dis
poner se anuncie  en la G a c e t a  para los efectos 
prevenidos en la Real orden de 19 de Octubre de 
1853 ,  y para que los aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes á dicha corporación municipal en el 
término de un m es,  á contar desde la fecha de es
te anuncio.

Madrid 20 de Enero de 1854. =  Conde de 
Quinto.

G O B I E R N O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Campo en esta provincia por fallecimiento del 
(jue la desem peñaba, consistiendo su dotación 
en 520 rs. anuales consignados en el presupuesto 
municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte ,  con arreglo al art.  3.° del Real 
decreto de 19 de O ctubre último, al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de un mes, 
contado desde el dia en que por tercera vez se in
serte  este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 13 de Enero de 1 8 5 L = P .  V .= M a ria n o  
Lasa la y Lar ruga. 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de B e rn u e s ,  en esta provincia , consistiendo su do
tación en 500 rs. anuales ,  consignados en el pre
supuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de po rte ,  con arreglo al a r t .  3? del Real 
decreto de 19 de O ctubre últ im o, al Alcalde det 
expresado Ayuntamiento por el término de un 
m es ,  contado desde el dia en que por tercera vez 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 16 de Enero de 1854. =  ? .  V .,  Mariano 
de Lasala y Larruga. 2

G O B I ER N O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  MA LAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Riogordo, provincia de Málaga, dotada con la 
asignación de 4000 rs.  anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas al presidente de dicha corporación, 
francas de porte , dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en ia 
G a c e t a  de Madrid v Boletín oficial de la provincia.

1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
de la villa de Competa , dotada con la asignación 
de 3000 rs. anu ales ,  siendo obligación del Secreta
rio el costear los brazos auxil iares que fueren n e
cesarios para el despacho de la Secretaría .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al presidente de dicha corporación , fran
cas de po rte ,  dentro del término de un m es, con
tado desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia. 1

G OB I ER N O DE LA P R O V I N C I A  D E  N AV A R R A .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Berb in zan a ,  cuya dotación con
siste en 610 rs .  vn. an u ales ,  se anuncia en est 
periódico oficial para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes durante el término de un mes.

Pamplona 16 de Enero de 18 5 4 .= A n to n io  Ale
gre Doiz. 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villanueva de Aezcoa, cuya do
tación consiste en 160 rs. vn. anu ales ,  se anuncia 
en este periódico oficial para que los aspirantes 
presenten sus .solicitudes durante el término de 
un mes.

Pamplona 16 de Enero de 1 8 5 4 .—Antonio Ale
gre Dolz. 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Olazagutia , cuya dotación co n 
siste en 400 rs. vn. a n u a l e s ,  se anuncia en este 
periódico oficial para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes durante el término de un mes.

Pamplona 16 de Enero de 18 5 4 .= A n ío n io  Ale
gre Dolz. 2

G O B I E R N O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  LOGROÑO.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Haro, dotada en 5500 
reales . se anuncia al público para los efectos pre
venidos en el Real decreto de 19 de O ctubre de 
1 853 ,  á l in d e  que los aspirantes presenten sus 
solicitudes al Alcaide de dicha villa en el término 
do un mes.

Logroño 15 de Enero de 1 8 5 4 .= C o rra l .  2

Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del pueblo de El Collado, dotada en 
200 rs. anu ales ,  se anuncia al público para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 , á fin de que los aspirantes p re 
senten sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de un mes.

Logroño 17 de Enero de 185 4 .= C o rra l .

f i S M n n M n i

G O B I E R N O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Villanueva Soporti lla , en esta provincia , dota
da con 500 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán al presidente de la cor
poración sus solicitudes, francas de porte y docu
mentadas en la forma prescrita en el Real decreto 
de 29 de Octubre último, si perteneciesen á la 
clase de cesantes ,  hasta el 20 de Febrero  próximo 
en que se proveerá.

Burgos 14 (ie Enero de 1854. =  Agustín Gómez 
Inguanzo. 1

G O B I E R N O  D E  L A P R O V I N C I A  D E  CORDOBA.

No habiéndose hecho gestión alguna desde 18 
de Junio de 1845 por D. Francisco Giles y compa
ñía , de nación inglés, respecto á la mina de plo
mo y cobre Las Cañadillas,  sita en el collado de 
Las Cañadillas, término de Belmez , terreno rea
lengo, y  lindando al N. con la mina ínglesita , al 
S. con el escorial de sierra de Gata , al E. con 
sierra del Hoyo , y al O. con el collado de las Ca
ñadillas ; y habiendo sido nuevamente denunciada 
dicha mina por D. Ramón Cabello, bajo el nombre 
de Andrés Rósalo, he acordado por decreto de 12 
del a c t u a l , y  con su jeción á lo que previene la 
disposición cuarta de la Real orden de 8 de Marzo 
de 1 8 5 2 ,  anular todo lo actuado, declarando la 
caducidad de los derechos que por el mismo pue
dan haberse adquirido, y reservando la prioridad 
al terreno al nuevo denunciador.

Lo que se anuncia al público para general in
teligencia, y á f in  de que llegue á noticia del inte
resado, cuya actual residencia se ignora,  el cual,  
si tuviere algo que alegar en contra de dicha p ro 
videncia , podrá verificarlo dentro del plazo de 30 
dias , según se previene en la disposición quinta 
de la citada Real orden ; en la inteligencia de que 
pasado este término se le tendrá por notificado y 
no se oirá reclamación ninguna.

Córdoba 17 de Enero de 185 4 .= E 1  Gobernador, 
Francisco de Castro.

No habiéndose hecho gestión alguna desde 1.° 
de Junio de 1845 por D. Francisco Giles y  com pa
ñía ,  de nación inglés, respecto á la mina de plomo 
y cobre Atalaya 2 ? ,  3.a y 4?, sita en el cerro  de la 
Atalaya, término de B e lm e z ,  terreno realengo, y 
lindando al N. con el cerro de La M aleta , al S. 
con camino del Hoyo á F u e n te o v e ju n a , al E. con 
la mina titulada La Maleta , y al Ó. con la nom 
brada Santa Amalia ; y  habiendo sido últimamente 
denunciada aquella mina por D. Ramón Cabello con 
el nombre de Montmorency, he acordado por de
creto de 12 del a c t u a l , y  con sujeccion á lo que 
previene la disposición cuarta de la Real orden de 
8 de Marzo de 1852, anular todo lo actuado , decla
rando la caducidad de los derechos que por el mis
mo puedan haberse adquirido, y reservando la 
prioridad al terreno al nuevo denunciador.

Lo que se anuncia al público para general in
teligencia, y  á fin de que llegue á noticia de los 
interesados, cuya actual residencia se ignora, los 
cuales ,  si tuvieren algo que alegar en contra de 
dicha providencia , lo verificarán dentro del térmi
no de 30 dias, según lo prevenido en la disposición 
quinta de la expresada Real orden; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo se le tendrá por no
tificado y no se le oirá reclamación alguna.

Córdoba 17 de Enero de 1 S 5 4 .= E 1  Gobernador, 
Francisco de Castro.

GOB I E R N O  D E  L A P R O V I N C I A  D E  H UE L V A .

En virtud de acuerdo de la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Sevil la ,  se ha declarado necesaria 
la provisión de una escribanía num eraria  en la 
villa de San Ju an del Puerto por fallecimiento de 
D. Francisco José J im én ez ,  y hecha la oportuna 
tasación en venta vitalicia en 8000 rs. v n . , debe 
celebrarse  doble subasta y rem ate en esta capital 
de l luelva ante mi autoridad como Gobernador de 
la provincia y ante el Juez de primera instancia 
de este partido á las doce del dia quinto posterior 
á los 30 del en que se haya hecho la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid , según lo 
determinado en el Real decreto de 7 de Mayo de 
1852 ; en la inteligencia que no se admitirá postu
ra que no cu bra  la tasación , y que se reservará 
la adjudicación del remate hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Huelva 13 de Enero de 1 8 5 4 . =  Bernabé López 
Bayo.

G O B I E R N O  DE LA P R O V I N C I A  D E  ZAMORA.

Por renuncia del que la obtenía se halla va
cante la Secretaría de Ayuntamiento de Andavias 
con la dotación anual de 600 rs.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solici
tudes ai mencionado Ayuntam iento , francas de 
porte y en el término de un m e s ,  contado desde 
la publicación de este anuncio por primera vez en 
el Boletín  oficial de la provincia y  e n  l a  G a c e t a  
de Madrid.

Zamora 15 de Enero de 1854. =  Antonio G ue-  
rola.

Se halla vacante la Secretaría  de Ayuntam ien
to de Rosinos de Vidríales por renuncia  del que la 
obtenía, cuya dotación consiste en 200 rs. anuales 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solici
tudes al mencionado Ayuntamiento, francas de porte, 
en el término de un m e s ,  contado desde la publi

cación de este anuncio en el Boleti7i o ficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  de Madrid.

Zamora 15 de Enero de 1834. =  Antonio G u e -  
rola,

G OB I E RNO D E  LA P R O V I N C I A  D E  V A L E N C I A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Alfara de Algimia en esta provincia por re n u n 
cia del que obtenía este destino. Los que aspiren á 
obtenerle dirigirán sus solicitudes al mismo A yun
tamiento , francas de po rte ,  en el término de un 
mes , contado desde que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid; teniendo entendido que 
su dotación es de 1500 rs. vn. anu ales ,  pagados de 
los fondos municipales por mesadas vencidas.

Igualmente se halla vacante por la misma causa 
la del Ayuntamiento de M asalaves, dotada con 
1500 rs.  anu ales ,  pagados por trimestres vencidos, 
y los que aspiren á obtener este destino dirigirán 
sus solicitudes á dicha corporación, francas de 
p o r t e , en el término de un m e s , contado desde 
esta publicación en la G a c e t a .

Valencia 16 de Enero de 1854.=Cam poam or.

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Alba de C e r r a to , en la provincia de mi car
go, dotada con el sueldo de 1100 rs. anuales.

Los que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
dirigirse al Presidente de aquella corporación den
tro de un mes , contado desde el dia en que apa
rezca este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
de Madrid , acompañando á las solicitudes los do
cumentos prevenidos en el Real decreto de 19 de 
Octubre próximo pasado.

Palencia Enero 18 de 1854. = R o d r igu ez .  3

D. José T e r r y ,  Intendente honorario y Admi
nistrador principal de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Hago saber que en virtud de orden de la D irec
ción general de contribuciones del 12 del actual 
se subastan por tres años,  que term inarán en 
31 de Diciembre de 1856 , los derechos de puertas 
y consumos que se devenguen en el rádio y  tér 
mino municipal de esta ciudad , cuyo acto tendrá 
lugar el dia 10 de Febrero  próximo en los estrados 
del Gobierno de provincia en la hora de una á dos 
de la tarde de dicho dia , bajo  la cantidad de 200,000 
reales en cada uno de ellos.

Las posturas han de hacerse en pliegos cerra 
dos que se redactarán en la forma que expresa el 
modelo inserto á continuación , de los cuales se ha
rá entrega ante el Sr. Gobernador en el acto de la 
subasta.

Para tomar parte en la subasta expresada se r e 
quiere el prévio depósito de 20,000 rs.  en metálico, 
ó en papel equivalente, efectuado en la Caja de de
pósitos , acreditándole con la carta de pago original 
en el acto de presentarse los pliegos donde consten 
las proposiciones.

En el caso de resultar dos ó mas pliegos con 
iguales ofertas, y  que estas sean las mas a l ta s ,  se 
abrirá inmediatamente nueva licitación por el té r 
mino de media hora , también en pliegos cerrados, 
que solo se admitirán á los firmantes de los que 
hayan causado el empate.

Cualquiera proposición en que se ofrezca can
tidad menor de 200,000 rs., ó no esté de acuerdo en 
su forma con el modelo, será desechada.

Lo que s e  pone en conocimiento del público por 
medio de la G a c e t a , del Boletín oficial de esta pro
vincia y  edictos fijados en los sitios públicos ; y  
respecto al pliego de condiciones, siendo demasiado 
voluminoso para insertarse  á continuación queda 
de manifiesto desde hoy en la expresada Adminis
tración , donde podrán examinarle los sugetos que 
lo soliciten.

Granada 17 de Enero de 1 8 5 4 .= J o s é  Terry .

AD MI NI S T RACI ON G E N E R A L  D E  L A S  S A L I N A S

DE POZA.

D. Ju an  Blanco, Administrador interino por 
sustitución de las fábricas de sal de la provincia de 
Burgos.

Hago saber que el dia 20 de F ebrero  del c o r 
riente año, de ocho á doce de su m añana, se s u 
bastará en la oficina-administracion de la salina 
de Poza, á presencia del Administrador y con asis
tencia del Oficial Inspector de la m is m a , la mano 
de obra para empedrar 110 eras de hacer sal, pro
pias de la Hacienda pública , en dicha s a l in a ; la 
conducción de la piedra necesaria al efecto; la sa
ca y conducción de 35,260 cargas ó celemines de 
tierra so b a g in , y la adquisición y colocación de 
250 estados de tabla de madera pino, bajo los re s 
pectivos cuatro pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la expresada oficina.

Los que deseen interesarse en la subasta p re 
sentarán sus proposiciones con separación para 
cada uno de los s e r v ic io s , por escrito y en pliegos 
cerrados,  arregladas al modelo puesto á continua
ción de las condiciones, expresando en el sobre el 
objeto del pliego. Estos se admitirán por el Admi
nistrador de la mencionada salina hasta las diez de 
la mañana del expresado dia 20 de F e b r e ro ,  en 
cuya hora se ab r irán  por el orden que fueron p re 
sentados, y  se adjudicará el servicio al mejor pos
tor : si apareciesen dos ó mas proposiciones igua
les , se abrirá nueva licitación en el acto en igua
les términos , en la que solo podrán tomar parte 
los autores de aquellas , repitiéndose este acto tan
tas veces cuantas sean necesarias para que resu lte  
una sola proposición como mas beneficiosa á la 
Hacienda.

Poza 17 de Enero de 1 8 5 4 .= J u a n  Blanco.

A Y U N T A M I E N T O  C ONS T I T UCI ONAL D E  M A L A G A .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Alójate , dotada con 2200 rs. anuales.

Se anuncia al público á fin de que los aspiran
tes dirijan sus solicitudes documentadas, y francas



fie p o r t e ,  al Presidente de dicha corporación en 
el término de un  m es ,  contado desde la inserción 
de este anuncio  en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G aceta  de Madrid.

Málaga 16 de Enero de 185i “ Fernando Balboa.
3

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María Córdoba, abogado de los T ribunales  
de la n ación , Juez interino de prim era instancia del par
tido de esta v illa  de V aldepeñas.

Por el p resente  c ito , llam o y  em p lazo  á D. B enito  
O rte g a , guarda m ayor de m ontes qu e fué de este  p ar 
tido , contra quien  e sto y  procediendo crim in alm en te  por 
excesos en el ejercicio  de su cargo, para que dentro de  
n u ev e  dias s ig u ie n te s , qu e se  cuentan  desde el día de 
la Techa, com parezca personalm ente en este  juzgado de 
mi in terino cargo ó en la cárcel nacional de esta v illa  
á defenderse de los cargos que se le hacen ; y  si así lo 
verificase le o iré y  guardaré ju s t ic ia , m as no haciéndolo  
sustanciaré y  determ in aré la causa en su ausencia y  
rebeld ía  sin  m as citarle ni em p lazarle  hasta definitiva, 
enten d ién dose  los autos y  dem ás d iligencias con los 
estrados de esta  A u d ien c ia , y  parando al Ortega los 
p erju icios que haya lugar.

Dado en V ald epeñ as á 10 de E nero  de 1 8 5 4 .= José  
.María C órdoba.— Por su m andado, Juan José Lasala y  
León.

Se cita y  em plaza por segunda v ez  y  térm ino de 
n u ev e  dias á D . Juan A ntonio L óp ez, de 35 años de 
edad , em pleado cesan te  de H acienda, para que se per
sone en el ju zgado  de prim era instancia de las V istilla s  
de esta c o r te , que despacha el Si*. D. Juan F io !, á fin 
de dar sus descargos en la causa crim inal que se le 
form a por la escribanía  del num erario  D. Francisco  
M ontova j or haber dado falso testim onio  en una d e 
claración  que prestó  en  la V icaría  eclesiástica  de esta  
corte  en c ierto  ex p ed ien te  m atrim onial.

A volu n tad  de su d u e ñ o , y  en v irtu d  de p ro v id en 
cia  d el Sr. D. José M aría M on tem ayor , Juez decano de  
prim era  instancia  d e esta cap ital y  su d istrito  de la Uni
versid a d  , refrendada del escribano de núm ero de la 
m ism a D r. D. M ariano García S a n c h a , se sacan á pú
blica  subasta  las dos fincas s ig u ien tes:

Una casa sita  en  esta  corte y  su calle  de A tocha, s e 
ñalada con los núm eros 5 a n tigu o , 36 m oderno de la 
m anzana 1 5 5 ,  que com p ren de 0 5 1 5  p ies cuadrados s u 
p er f ic ia le s , y  lia sido tasada por D. A nibal A lv a rez , a r 
q u itecto  de la Real A cadem ia de N obles A rtes de San  
F ern an d o , en  la cantidad  de 9 5 1 ,1 0  0 rs. v n .

Y  otra  casa m ed ianera  con la a n ter io r , sita  en la 
calle  de la M agdalena, n ú m eros 5 antiguo  y  27 m oder
no de la m anzana 1 5 5 ,  que com prende 1 3 ,2 8 0  p ies  
cuadrados y  6 d é c im a s , y  ha sido tasada por el referido  
arquitecto  en la cantidad de 1 .8 1 6 ,4 1 5  rs. v n .

Se celebrarán dos rem ates, uno para cada finca , ha
b iéndose señ alad o  para que tengan  efecto  los m ism os 
el 1 .° del p róxim o m es de F ebrero y  hora de las doce  
d e su  m añana en  la sala  de aud iencia  de S. S ., sita  en  
el p iso  bajo de la terr itoria l de esta  c o r t e , con arreglo  
al p liego  de cond iciones que hasta dicho dia se h allará  
de m anifiesto  en  el estudio  del actu a rio , calle  de F eli
p e  I I I ,  antes d e B o te ro s , núm , 4 , cuarto  p rin c ip a l, de  
d iez  á dos de la la rd e , ad v ir tién d ose  que no obstante las  
tasaciones h ech a s, los rem ates serán  abiertos ó libres, 
p od ien d o  hacer los señ ores lid ia d o r e s  las proposiciones  
qu e estim en  con v en ien tes.

E n  v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. D. José M aría  
M o n tem a y o r , Juez  d e prim era instancia  de esta capital, 
refrendada del escribano de núm ero D. P edro  C lem en 
te  M a r in , se  sacan á pública subasta por térm ino de 
3 0 d ias las fincas corresp ond ientes á la testam entaría  
concursada de D. Tom ás Jordán y  C anto que á con ti
nuación  se e x p r e sa n :

Una casa sita en esta  c o r te , calle  de C arretas, n ú 
m ero 19 n u e v o , 30 antigu o , m anzana 2 0 7 ,  com p ren 
s iv a  d e 1 8 40 p ies  cuadrados: produce en  renta 2 4 ,4 5 5  
rea les v e lló n  a n u a le s , y  ha sido tasada por el arq u i
tec to  de la escu ela  esp ecia l de a rq u ite c tu r a , por la Real 
A cadem ia de N obles A rtes de San F ern an d o, D. L uis Mar
tin  y  M en en d ez en la cantidad  de 4 8 6 ,8 7 5  rs.

Otra i d . , callo A ncha de San B er n a r d o , señalada  
con los n ú m eros 35 m o d ern o , 2 a n tig u o , m anzana 49S, 
com p ren siva  de 3 14 3  p ies cuadrados; produce 934 8  rs. 
a n u a les , y  está tasada por el referid o  arqu itecto  en  la 
can tidad  de 1 6 0 ,3 4 0  rs.

Otra id . en la c a lle  de la E sc u a d r a , señalada con los 
núm eros 28  a n tig u o , 3 n u e v o , m anzana 3 3 , com p ren 
s iva  de 2 7 9 0  p ies cu ad rad os: p roduce 6 0 9 6  rs. a n u a 
le s ,  y  ha sido tasada por el supradicho arq u itecto  en  la 
can tidad  de 92,1 40 rs. v n .

Y otra  id. en  la ca lle  M a y o r , señalada con los n ú 
m eros 96  n u ev o , 6 a n tig u o , de la m anzana 4 1 7 , com 
p ren siv a  de 992  1 / 4  p ies cuadrados de su p er fic ie : pro
d u ce 8 1 2 4  rs. v n . a n u a le s , y  está  tasada por el m en 
cionado arqu itecto  en la cantidad de 4 3 8 ,2 3 0  rs. v n .

Los que q u ieran  hacer proposiciones á todas ó c u a 
lesq u iera  de las fincas que quedan exp resa d as, pueden  
v er ificar lo  acudiendo á la r< decida escribanía , sila  en la 
ca lle  M a y o r , núm eros 108  y 1 1 0 , cuarto bajo de la 
d er e ch a , donde se encu entran  los títu los de p er ten en 
c ia , y  se  facilitaran á los in teresad os los porm en ores  
q u e d eseen .

M adrid 4 9 de E n ero  de 4 8 5 4 . =  Pedro C lem en te  
M arin.

D . C ristóbal de C astro y  P is a , abogado de los T r i
b u n a les de la nación , del ilustre colegio  de G ranada, 
S ecretario  honorario  de S. M. y  J u ez  de prim era instan
cia  d e esta  v illa  de Chiclana de la F rontera y  su par
tido &e.

P or el p resen te  se  cita á D oña N orb ei la T im o n ea n  
d e C a b a n o n , ó á sus h ered ero s, para qu e en  el p re c i
so é im prorogab le térm in o  de 30 d ias , á contar desde la 
in serción  d el p resen te  en  la G a c e t a  d e l  r e in o , com pa
rezcan  en este  ju zgad o  por s í ó por m edio de procura
dor con  poder b asta n te , y  se  p erso n e  en las actuacio
n es  princip iadas á instancia d e  D . C ristóbal M u ñ o z, de  
este  v ec in d a r io , que ha su stitu id o  á D. P edro  D u r is , que  
lo es d e la ciudad de C á d iz , sobre  qu e se  le haga pago  
d e la can tid ad  de 7 00 0  rs. v n . q u e la m ism a Doña N or-  
berta  es en  deb er al D. P e d r o . ten ién d o le  h ipotecada  
para la seguridad  en el pago una casa estab lecida en la

calle  de San A ntonio de esta v i l l a ; bajo apercibim iento  
que pasado dicho térm ino sin  v er ifica r lo , no será oida, 
y  se procederá á la en a g en a c io n , ó adjudicación en su 
c a so , de la citada finca. Y para que llegu e á noticia de  
todos se publica y  fija el p resente.

C hiclana de la Frontera 2 de E nero de 1 S54 .---C ris
tóbal de Castro y  P isa. —  Por mandado de S. S ., Juan  
M artínez y  D om ínguez.

I). P atricio  G onzález y  G onzález, Secretario honora
rio de S. M ., Juez de prim era instancia de este lugar 
de G etafe y  su partido.

Por el p resen te  c i t o , llam o y  em plazo á los que  
se crean  con d erecho  á la m em oria de m isas que fundo  
Ana N aranjo en la iglesia parroquial de Cubas por su  
testam en to  que otorgó en la mism a v illa  en 2 de N o 
viem bre de 1 7 3 4 ,  por ante el escribano de su núm ero  
Pedro J im én ez , sobre una casa en la propia población, 
vacan te  por m u erte de M anuel M ateo desde 28 de S e
tiem bre de 1 842 , que solicita Juan de Mala D iaz , v ec i
no de la repetida v i l la , para que dentro del térm ino de 
30 d ias, contados desde la publicación  de este  edicto en  
la G a c e t a  de M adrid, com parezcan ante mi juzgado por  
el oficio del in frascrito  escribano á d educirle  en debida  
form a, pues pasado y  no lo haciendo les parará el p er
ju ic io  que haya lugar.

Dado en G etafe á 9 de E nero de 1 8 5 4 . ---Patricio 
G on zález .— Por su m andado, Julián  Año ver Salgado.

Juzgado de la D irección  general de A dm inistración  
m ilitar .— D. Luis Gracia se presentara en el térm ino de  
4 5 dias an!e este  ju z g a d o , ó b ien  m anifestará al m is
mo su actual p arad ero , con objeto  de prestar declara
ción en una causa que se in stru ye  sobre falsificación de 
una carta de pago que se dice exp ed id a  á favor úel 
A yu n tam ien to  de B esiars.

Juzgado de la D irección  g en era l de A dm inistración  
m ilitar .— D. R afael S a n tia g o , Oficial segundo cesante de  
A dm inistración  m ilitar , que ú ltim am en te  ha estado en 
cargado de la pagaduría de fortificación de G uadalajara, 
se p resentará  ante  este  juzgado en  el térm ino de 4 5 dias, 
ó bien m anifestará al m ism o su actual p arad ero , coq  el 
fin de recib ir le  declaración  en  causa crim inal que se  
in str u y e .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Según la Patrie del último c o r re o , la cuestión 
de Oriente se baila en estos momentos en el mas 
favorable estado que se pudiera desear.  Este cam 
bio que  acaban de experim en tar  los asuntos de 
T u rqu ía  es debido, tanto al espíri tu  de conciliación 
de la P u e r t a , que no ha cesado de dar p ruebas  
para l le g a rá  u n  desenlace pacífico, como á la en é r 
gica dirección que ha sabido imprim ir  en todos los 
puntos de operaciones militares. Sin enva inar  la 
espada ha prestado oídos la T urqu ía  á cuantas  pro
posiciones le han  dirigido las demás Potencias, en 
caminadas al restablecimiento de la p a z , m odera
ción tanto mas laudable por su  p a r t e ,  cuanto  que 
en opinión de dicho periódico no le ha sido hasta 
el dia contrar ia  la suer te  de las armas.

Hoy coge el fruto de su conducta viendo redo
blarse en su  favor las simpatías de la Europa; y  á 
la Prusia  y el A ustr ia ,  cuya actitud parecía inspi
r a r  algunas dudas , descu b rir  bajo este aspecto sus 
d isposic iones, cada vez mas decididas.

Según vemos en  la Gaceta de Colonia, uno  de los 
últimos artículos del Lloyd contra la Rusia p ro d u 
jo  en Yiena una profunda sen sac ió n , no hab ién
dose visto nunca desde la promulgación de las o r 
denanzas de 1851 tan favorablemente acogido a r 
tículo alguno de periódico; lo mismo sucedió en 
Berlín.

Algunas hojas extrangeras anunc iaron  que Ja 
entrada de las escuadras combinadas en el m ar  
Negro debía modificar forzosamente esta situación, 
añadiendo q ue  los rep re sen tan tes  de la Prusia  y 
del Austria  en  Constantinopla rehusaban  tomar 
parte  en la sesión del 8 ,  en  la cual se publicó ofi
cialmente haberse  adherido la Pue rta  á jas condi
ciones p ropuestas  por la conferencia de Viena.

Al dec larar  Ja Patrie qu e  nada de esto ha su 
cedido, añade que la conferencia de Y iena, en  un  
nuevo  p ro toco lo , ha creído suficiente la respu es
ta del DI van á las comunicaciones que  le fueron 
dirigidas por ios Embajadores de las cua tro  Poten
c i a s , los cuales marchan  con perfecto acuerdo  y 
proseguirán  su obra hasta q u e  se conozca la dec i
sión formal dei Gabinete de San Pelersburgo. Una 
carta  dirigida desde este punto  á u n  periódico ale
mán parece que deja e n t r e v e r  el desasosiego que  
re ina  en los á n im o s , po rque  se esperaba que la 
campaña sería  corta, y  que la T u rq u ía  cedería fá
ci lm ente  á las exigencias del Em perador  Nicolás, 
y ahora  finalmente  conocen todo lo grave de la si
tuación.

Todo esto unido á que las últimas acciones de 
g uer ra  habidas en la pequeña Yalaquia no son b as
tantes á hacer renacer  el apagado entusiasmo en 
la capital de Rusia , inclina á la Patrie á espera r  
que sem ejante  situación insp irará  ai Gabinete de 
San Pe lersburgo  las mas p rudentes  reflexiones, de
cidiéndole á aceptar  el proyecto de arreglo conve
nido en  Yiena.

Las últ imas cartas  del Bosforo manifiestan que 
el tiempo había mejorado no tab lem ente  en  la 
noche del 2 , y q ue  las escuadras combinadas en 

traron  en el mar Negro al dia siguiente con buen 
viento Sudeste. El mismo dia un  considerable, n ú 
mero de buques  mercantes, que habían sido dete
nidos en Constantinopla por las tempestades del 
equinoccio, se hicieron á la vela detrás de las es
cuadras para los diferentes puertos del mar Negro.

El convoy turco se compone de 15 trasportes,  
5 fragatas , 3 corbetas y 2 briks : lleva á su bor
do , con los 10,000 h o m b r e s , arti llería  y municio
nes:  va acompañado por una división de siete b u 
ques de la armada otomana.

Aun no tenemos noticias detalladas de la gran 
batalla habida los dias 7 ,  8 y 9 en tre  rusos y t u r 
cos cerca de Kalafat; pero parece indudable que la 
batalla fué reñidísima , y que e! campo quedó por 
los tu rcos ,  con pérdida por parte  de los rusos do 
cuatro cañones y  4 ó 5000 hombres. Las correspon
dencias de Constantinopla del 2 de Enero dicen que 
el Divan habla comunicado oficialmente esta noti
cia á los Representantes de las naciones cerca de la 
Puerta  en los mismos términos que dejamos m an i
festado.

Hasta los despachos de V ien a , de donde en un 
principio partieron noticias favorables á los rusos, 
convienen en la derrota de ellos por los turcos.

Véase uno de estos partes que publica un dia
rio de P a r í s :

«Yiena 11 de Enero.— Las consecuencias de la 
batalla  del 8 cerca de dilaté  han sido graves para 
ambas par tes ;  pero los rusos tuvieron que re t i ra r 
se á M atzctzy , en las cercanías de Crajowa, aban
donando cuatro  cañones .a

El Gobierno otomano había dirigido al Cuerpo 
diplomático el memorándum  s iguiente, relativo á la 
prohibición do exportar  granos:

«El Gobierno im p e r ia l , sabiendo que la medida 
prohibitiva que ha adoptado recientemente respecto 
de la salida de cereales del imperio otomano, y  que 
ha notificado por medio de u n  memorándum  á to
das las legaciones, puede ocasionar perturbaciones 
en Europa por causa de la falta de granos que se 
siente este año; y animado de su buen  deseo ha
cia todos los Gobiernos de todos los pueblos, ha 
decidido hacer á dicha medida las modificaciones 
que van á dreírse.

Los granos de las provincias de W íddin , de 
S i l is t r ia , de S c ú ta r i , de Albania , de Bosnia , de 
Erzeroum, de Trebisonda y de los países y locali
dades que e n c i e r r a n , están reservados para la 
manutención de los ejércitos imperiales de Rome- 
lia y de Anatolia, y  los de los distritos de la p ro 
vincia de Andrinópolis se hallan destinados para 
satisfacer las necesidades de las tropas allí r eu n i
das y  de los habitantes de Constantinopla. Por con
siguiente los contratos hechos con los propietarios de 
cereales antes de 1.° de Enero p róx im o, época se
ñalada como término, serán  presentados á las Auto
ridades, y  de ellos se tomará razó n ,  y  todos los 
granos que no estén comprendidos en dichos con
tratos no podrán ser  vendidos para la exportación 
antes de que la nuev a  cosecha haya llegado á ma
durez  en las provincias citadas y en los dis tr itos 
que comprenden. Exceptuados dichos p a ís e s , se 
permitirá  la exportación de granos ,  según la regla 
adop tada , de los d iferentes países de Anatolia , de 
Romeiia y  de Arabia. En este sentido se han co
municado órdenes á los Gobernadores generales y 
demás Gobernadores á quienes se debia p reven ir  
y  ponemos esta medida ea  noticia de los Sres. Em
bajadores y  Jefes de legación.»

Para gu arda r  el Bosforo no han quedado mas 
que los navios Trafalgar y V ahny, el prim ero i n 
glés y el segundo francés ,  y ambos de 120 ca
ñones.

La noticia de la dimisión de lord Palmerston, 
llegada por el último co rreo ,  había producido una 
g ran  sensación en  Constantinopla , y muchos creían 
ver en ella el presagio de una modificación en la 
política del G abinete inglés en el sentido de la paz. 
Se aseguraba que esta era j a  opinión dei Cuerpo 
diplomático en Viena, y  que Mr. de 13rucie habia 
recibido instrucciones encargándole luciese todos 
los esfuerzos posibles para impedir la entrada de 
las escuadras combinadas en el mar  Negro, ó por 
lo menos obtener un  plazo que permitiese recibir 
una  respuesta que se esperaba de Londres de un  
momento á o tro ,  y que seria enviada á Constanli-  
nopia por correo extraordinario.

Lo cierto es que desde el momento en que Mr. do 
Bruck recibió lo> despachos con nuevas in s t ru c 
ciones, d e q u e  hemos hablado, hizo nuevas ins
tancias,  tanto cerca de loid Redchífe, como del 
General Baraguay dYiilliers, para aplazar la sali
da de las Ilotas, contra la que habia protestado, 
aun q u e  inútilmente.

Dos incendios considerables hablan estallado en 
Constantinopla, en el barrio  de Fanar y en  Can
dil i , sobre el Bosforo; peto se a t r ibu ían  á cau 
cas accidenta les , completamente extrañas á la ma
levolencia y á la política.

Carece de fundamento Ja noticia de que el Em 
perador Nicolás aceptaba las últimas proposiciones 
de las Potencias occidentales. El Pullelin de París, 
periódico semi-oíicial del Gobierno francés, la 
desmiente te rm inan tem en te  en las siguientes líneas:

«La verdad es que no ha ocurrido nada en el 
mundo político que confirme ese ru m o r ,  y que 
por el contrario  se tienen por exactas las noticias 
trasmit idas desde Viena por una carta  del 12 de 
Enero , en que se anuncia que se acaban de recibir 
uili o tras de San Pelersburgo.

«Ha corrido el rum o r  de que Rusia no dará 
n inguna respuesta  á las últ imas comunicaciones 
que ha recibido. Carece de fundamento  lo que sa 
ha dicho sobre u n  viaje del Emperador austríaco 
á Marsella : S. M. no saldrá de Viena.»

La Gaceta militar do San Pe lersburgo  del 4 de 
este mes publica la siguiente carta  dirigida por el 
Emperador Nicolás ai G eneral  en je fe del cuerpo 
de ejército activo do la frontera cíe Turquía , el 
Teniente General Bebuloíf:

«Como testimonio de la satisfacción particular  
que nos han causado vuestro  denuedo y til tálenlo 
mili tar  de que habéis dado pruebas en el combate 
del 4.° de Setiem bre último en las márgenes dei 
A rpatchais ,  rechazando ton  mis va lientos soldados 
á u n  cuerpo  de ejército turco de 36,000 hombres, 
dos veces mas numeroso que el vuestro ,  á las ó r 
denes del serask ier  Abdi-Bajá , tomando 2! caño
nes,  muchas banderas y todo el campamento e n e 
migo, hemos juzgado regu lar  conferiros Jas insig
nias de segunda clase do la o rden de caballería del 
i lus tre  m ár t i r  vencedor Jorge, Ai entregaros estas

insignias os renovamos Ja seguridad de nuestra 
benevolencia i m p e r i a l . » 4$ de Diciembre. =  
colás.»

Las noticias de Montevideo alcanzan al 22. Va
rios de aquellos Ministros han presentado su  di
misión. Decíase que serian reemplazados con hom
bres  que profesan ideas contrarias á las suyas.

También hemos recibido cartas de Méjico con 
fechas hasta el 3 de Diciembre. Se confirma la no
ticia del pronunciamento de Guadalajara procla
mando dictador al General  Santa Ana. Hasta la fecha 
indicada se habían recibido las actas de p ronun
ciamiento de varios puntos en el mismo sentido, y 
era indudable que el resto manifestaría su adhe
sión al acta de Guadalajara. Méjico se habia pro
nunciado también. Lo mas notable es que esta idea 
no ha encontrado en parte  alguna la menor opo
sición.

GACETILLA DE TEATROS

T e a t r o  f r a n c é s .— Anoche se ejecutó á benefi
cio de Mi le. Rector una amena y divertida función, 
compuesta de una pieza española , dos de canto por 
la beneficiada, y dos vaudevilles franceses en que 
trabajó la linda AI 1 lo. Mental and. líua concurrencia 
tan brillante como numerosa ocupaba todas las lo
calidades, y dió repetidas muestras  de su  satisfac
ción aplaudiendo á cuantos tomaron parte  en el es- 
p ctáeulo, peí o esp eial mente á la preciosa niña que 
con justo  motivo llama la atención en Madrid, y 
que e s tu vo ,  como s iem pre ,  admirable.

Una indisposición de Mr. Montaland hizo que 
á última hora se sustituyese Le v ieu x  Garcon con 
Eugenio ou la petate orpheiine, y  así después de esta 
pieza como de La fée Cocotte, gracioso vaudcville 
nu ev o ,  fué llamada á la escena con verdadero en 
tusiasmo ia jóven artista. A ella se debe induda
blemente que haya renacido la afición al teatro 
francés en M adrid , que parecía m uerto  para siem
pre antes  de su venida.

ANUNCIOS.

PARA M ANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz á fin de Febrero próxi

mo la magnífica fragata española « Reina de los Ange
le s» su C apitán T utor , cu y a s exce len tes  propiedades la 
tienen  acreditada en lus cuatro v iajes que ha hecho  
desde su consiruecion .

Los Sres. pasajeros que gusten  aprovech ar la p re
sen te  exped ición  se serv irán  acudir en  Cádiz á su due
ño D. Ignacio F ernandez de Castro, y  en Madrid á Don 
M anuel de A nduaga, callo de Santa C ata lin a , núm e
ro 8 . 7

La herm osa fragata española  M a g n o lia , de 800 to
n elad as, su Capitán D. E lias A u ja s , que se halla fon
deada en la bahía de C ádiz, saldrá para Manila en prin
cipios de M arzo p ró x im o , que e s ta  m ejor estación para 
llevar  la m onzon favorable. A dm ite carga á ílete  y  pasa
jero s , á los que ofrece las m ayores com odidades en sus 
espaciosas cám aras.

La despacha en  Cádiz su consignatario  D . José Ma
fia , p laza de M ina, núm . 71 ; y  c u e s ta  corte  D. Carlos 
Jim énez , calle  de A lcalá , núm . 36 , cuarto segundo d e
recha. 4

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  20 de Enero de 1854 á las tres 
de la tarde,

EFEC TOS I’Ü B i.íC O S.

T ítu los del J por 4 00 consolidado, 40 1/ 4 .
Idem d ife r id o , 20 3 /8
Inscripciones de p artíc ip es legos del 4 y  5 por

4 0 0 , 1 4 .

De 2 0 , 0 0 0  a b a jo , 4 6 .
Idem  con vertib les  á 3 por 1 0 0 . 29  | / j .
A m ortizable de p rim era , 8 1 / 4 .
Idem de segu n da, 4 4/ 2 .
In tereses del 5 por l o o  n eg o c ia b les, 2 4/ 2 .
A cciones cal Banco español de San Fernando 

1 04 3 /4 .
Material del T esoro , p r e fe r e n te , 49 p.
Idem n<> p referen te , 39 p.
Acciones' do las C abrillas y  C oru ña , 4 0 3 .
Fom ento de 20 00 r s ., 81 4 / 4 .

c a m b i o s .

L ondres á 90 d ia s , 5 1 - 3 0 .  —  París á 8 , 5 -3 1  d. =  
A lica n te , par. =  Barcelona , 1 / 4  pap. b =  B ilbao, 
par. —  C ád iz , par —  Coruña . par. =  G ranada , 4 f k  
pap. d . M a l a g a ,  4 / 4  pap. d . =  S a n ta n d e r , par. =  
Santiago , 4 '2 pap. d. — S ev illa  , par. — V alen cia , 1 4 
pap. b. — Z aragoza, 1 2 pap. d.

D escuento do letras al 6 por 100 al año.

ESPECTÁCULOS.
T e ítm ) Re.il.Ser ie  te r c er a , función 11 y  71 de

abono. A las ocho y  m edia de la n o ch e .— Ultim a re 
presentación  de HigoleUo,  ópera en tres actos y  un pró
logo. * v

T e,u n o  dk l P i u n c i p e . A  las ocho de la n o c h e ,—
A d r t a m ,  dram a en cinco actos.

T i m o  de i,A C*mt. A las ocho do la n o ch e .—
r unción a beneficio  do  Doña Carmen K enoquio.—  
p erro s  del monte de San Heñídram a en cinco a c -
ío.s. Un abate en Ir ia n a , baile n u evo  e sp a ñ o l.— O la  
p a r a  y  y o , ó ni  yo ni  la  p a v a , pieza en un acto.

m  Loj-r nc V sg a . A las ocho de la n o
che. j>mlonía. ¡ R edención ! dram a en cuatro actos y  
en verso. — h ad e.— Vn p u n t a p ié  y  un r e t í a l o ,  pieza  en  un acto. 1

T ca tk o  d e l  C i r c o . A las ocho de la n oche.— S in fo -
n í a . — Galanteos  en Vcnccia,=^Baile.


